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ACTA DE SOCIALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO 2021 DEL GADPR- SANTA 

BÁRBARA CON LOS MORADORES DE LA PARROQUIA DE SANTA BÁRBARA 

En las instalaciones del Salón Auditorio de la Parroquia de Santa Bárbara a los 24 días del mes 

diciembre del 2020, se instala en sesión los señores Vocales del GADPR-Santa Bárbara 

conjuntamente con los presidentes de las diferentes Asociaciones de la Parroquia de Santa 

Bárbara así como los miembros del Consejo de Participación Ciudadana Local de la Parroquia de 

Santa Bárbara y Miembros de la Asamblea Ciudadana Local, precedidos por el Sr. Nelson Hipólito 

Montenegro Coral en calidad de Presidente del GADPR- Santa Bárbara, la Srta. Ana Arias 

Secretaria quien certifica el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Palabras de Bienvenida por parte del Señor Hipólito Montenegro, presidente del 

GADPRSB 

2. Himno Nacional coreado por los presentes. 

3. Presentación del Presupuesto Participativo 2021 

4. Intervención por parte de los presentes. 

5. Acuerdos y Resoluciones  

6. Clausura. 

DESARROLLO: 

La señorita secretaria da lectura al orden del día donde se desarrolla con normalidad. 

1. PALABRAS DE BIENVENIDA POR PARTE DEL SEÑOR HIPÓLITO 

MONTENEGRO, PRESIDENTE DEL GADPRSB 

El Sr. Hipólito Montenegro Presidente conjuntamente con los Sres. Vocales del GADPRSB 

agradecen la presencia de las diferentes autoridades que se encuentran presentes en este evento 

donde se trataran temas indispensables para en adelanto de la Parroquia y seguir apoyando a las 

Asociaciones fomentando al Actividad Productiva de quienes conformamos la Parroquia de Santa 

Bárbara, tomando todas las medidas de seguridad del caso ya que aún nos encontramos 

atravesando por la Pandemia del COVID-19. 

2. HIMNO NACIONAL COREADO POR LOS PRESENTES 

Todos los presentes en dicho acto cantan el Himno Nacional del Ecuador para dar mayor realce a 

este evento ya que las decisiones que se tomen están encaminadas al desarrollo y progreso de la 

Parroquia de Santa Bárbara. 

3. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 
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El señor Hipólito Montenegro: Agradece a cada uno de los miembros de las diferentes 

Asociaciones, entes de control que con forman y representan de la Parroquia de Santa Bárbara. 

La señorita Secretaria Tesorera del GADPRSB: Mediante presentación de diapositivas da a 

conocer el presupuesto aprobado por los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Santa Bárbara, la cual se detalla a continuación: 
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4. INTERVENCIÓN POR PARTE DE LOS PRESENTES 

El Señor Hipólito Montenegro: Pide de la manera más cordial la intervención de los Presentes 

para tomar las mejores resoluciones que vayan encaminadas al progreso y desarrollo de la 

Parroquia de Santa Bárbara y de sus habitantes.  

El Señor Fidel Villa Presidente de la Asamblea Ciudadana Local de la Parroquia de 

Santa Bárbara: Pide y pone a consideración a las Autoridades presentes se deje un presupuesto 

y se tome dichos recursos del Proyecto denominado Convenios para crear una partida 

presupuestaria y por medio de la firma de Convenio poder aportar al Seguro Campesino ya que la 

mayoría de los Pobladores de la Parroquia de Santa Bárbara, reciben este tipo de beneficio. 

El Señor Luis Lagos Presidente del Consejo de Participación Ciudadana Local de la 

Parroquia de Santa Bárbara: Pide y pone a consideración a los presentes se deje un 

presupuesto para fomentar el Turismo de la Parroquia de Santa Bárbara ya que se cuenta con 

flora y fauna que son riqueza de la Parroquia, de esta manera se generará mayores fuentes de 

trabajo y sobre todo se dará a conocer los lugares atractivos de la Parroquia de Santa Bárbara, 

dichos recursos sean tomados del Proyecto denominado Convenios. 

Morador de la Parroquia de Santa Bárbara: Pide y pone a consideración a los presentes se 

tome en cuenta a los jóvenes de la Parroquia de Santa Bárbara mediante apoyo del GADPRSB a 

este sector vulnerable ya que se desea incentivar a los jóvenes a formar parte integral de los 

Recursos designados del Gobierno Nacional. 

 

El Señor Hipólito Montenegro: Informa a los representantes de los jóvenes que se les apoyará 

siempre y cuando se organicen y constituyan una Asociación de Jóvenes, teniendo un objetivo 

claro de lo que desean hacer, con el compromiso de seguir luchando en beneficio de los socios de 

la Asociación que conformen y se los tomará en cuenta en el presupuesto participativo del periodo 

fiscal 2021 en el Proyecto de Apoyo de las Organizaciones de la Parroquia de Santa Bárbara.  

 

5. ACUERDOS Y RESOLUCIONES. 

Interviene el Señor Hipólito: Agradece a los señores vocales, y a todos los representantes 

de les diferentes Asociaciones, así como los miembros del Consejo de Participación 

Ciudadana Local de la Parroquia de Santa Bárbara, miembros de la Asamblea Ciudadana 

Local de la Parroquia de Santa Bárbara, y ciudadanía que nos acompaña se toman las 

siguientes resoluciones: 

1) Todos los presentes se encuentran de acuerdo y se resuelve por unanimidad crear 

una partida presupuestaria denominada “CONVENIO CON OTRAS INSTITUCIONES 

EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN” con la cantidad de (1000,00 USD) MIL DÓLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 0/100 CENTAVOS, los cuales 

será destinados para aportar al seguro campesino ya que la mayoría de los 

Pobladores de la Parroquia de Santa Bárbara realizan sus aportaciones y son 

beneficiados. 

2) Todos los presentes se encuentran de acuerdo y se resuelve por unanimidad crear 

una partida presupuestaria denominada “FOMENTO DEL TURÍSMO EN LA 

PARROQUIA DE SANTA BÁRBARA” con la cantidad de (500,00 USD) QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 0/100 CENTAVOS, 

los cuales será destinados para fomentar los lugares turísticos de la Parroquia. 

3) Todos los presentes se encuentran de acuerdo y se resuelve por unanimidad 

apoyar a los jóvenes siempre y cuando estén legalmente constituidos como 

Asociación de esta manera formarán parte integral de los recursos destinados 

para el desarrollo y fortalecimiento de las Asociaciones de la Parroquia de Santa 

Bárbara, ya que pertenecen a los Sectores Productivos de la Parroquia. 

 

6. CLAUSURA. 

Una vez agotados los puntos del orden del día el señor Hipólito Montenegro Presidente del GADPR-

Santa Bárbara, agradece por todo el trabajo y colaboración a todos los señores(as) vocales y los 

diferentes representantes de las Asociaciones, así como los miembros del Consejo de 

Participación Ciudadana Local de la Parroquia de Santa Bárbara, miembros de la 

Asamblea Ciudadana Local de la Parroquia de Santa Bárbara, y ciudadanía que están 

presentes en esta reunión, ya que las decisiones y resoluciones serán parte del presupuesto 

participativo 2021 ya que es un instrumento de trabajo que servirá para trabajar más 

coordinadamente con otras instituciones y que están encaminadas en beneficio de la Población 

de la Parroquia de Santa Bárbara, de esta manera queda clausurada la sesión siendo las seis de 

la tarde. 

 

Dado en el Salón Auditorio de la Parroquia de Santa Bárbara a los 24 días del mes de diciembre 

del 2020.  
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